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La presente invención se refiere a una tapa de 
cierre y apertura automáticos, la cual, si bien tiene un am­
plio campo de aplicación, ha sido especialmente concebida 
para los envases denominados bidones.

5 La indicada tapa se caracteriza, en líneas gene­
rales, por el hecho de estar constituida por una cápsula me­
tálica, el faldón de la cual presenta una serie de cortes 
que determinan la formación de una pluralidad de patillas 
elásticas con el extremo libre ligeramente doblado hacia el 

10 interior para engatillar alrededor de un reborde formado en 
la embocadura a cerrar, presentando esta cápsula el fondo 
deformable a presión, lo que le permite adoptar una confi­
guración convexa al exterior, que corresponde a la posición 
de cierre, en la que las indicadas patillas se adaptan con- 

15 tra la embocadura, y otra posición cóncava de apertura en 
la que las patillas se separan.

El conjunto descrito, que es el que forma la es­
tructura de la tapa, es susceptible de ser cubierto median­
te un precinto de garantía desgarrable.

20 Los dibujos adjuntos muestran tan sólo a título
de ejemplo, no limitativo del alcance de la presente inven­
ción, un caso práctico de realización de una tapa de cierre 
y apertura automáticos según las características descritas.

En dichos dibujós, la figura 1 es una sección Ion- 
25 gitudinal de la tapa, con el precinto sin desgarrar, cu­

briendo en la posición de cierre a una embocadura de enva­
se; la figura 2 es también una sección longitudinal, en la 
que el precinto está desgarrado y separado de la tapa, y
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está deformada en la posición abierta; y la figura 3 es una 
vista en planta.

Así, pues, segán la representación de los dibujos, 
que responden a una realización preferida, la tapa objeto 
de la presente invención está constituida por una cápsula 
metálica -1- dotada del correspondiente faldón anular —2— 
particularizado por el hecho de presentar una serie de cpr- 
tes -3-, los cuales determinan la formación de una serie de 
patillas -4-, las cuales presentan sus extremos libres -5- 
ligeramente orientados hacia dentro.

Por su forma y dimensiones, esta cápsula -1- es 
susceptible de cubrir ajustadamente, previa interposición 
de una junta elástica -6- la embocadura del cuello -7- que 
forma parte del correspondiente envase, cuyo cuello ofrece 
la particularidad de estar dotada de una garganta anular 
- 8- .

El conjunto queda completado mediante un precinto 
de garantía -9- desgarrable, que cubre de origen la descri­
ta cápsula -1-.

Tanto por la naturaleza del material que la cons­
tituye como por la forma que adopta, el fondo de la cápsula 
-1- es deformable mediante presión, con lo cual puede con­
seguirse dos posiciones extremas de trabajo.

En una de dichas posiciones el fondo de la cápsu­
la -1- adopta una configuración convexa al exterior (figura 
1 de los dibujos), que corresponde a la posición de cierre 
y en la que las patillas —4— , y más concretamente sus ex­
tremos -5-, ajustan a presión alrededor de la garganta anu­



4

lar -8- del cuello -7-, con lo cual el conjunto de la cáp­
sula queda retenido sobre la embocadura del mismo, estable­
ciendo un cierre hermético.

La otra posición corresponde al fondo de la cáp- 
5 sula -1- que adopta una forma cóncava (figura 2 de los di­

bujos), en la cual las patillas -4- se separan de la gar­
ganta anular -8-, lo que permite la separación de la cápsu­
la de la embocadura del envase. Para conseguir esta posición 
basta presionar sobre el fondo -1- y, automáticamente, se a- 

10 bren las patillas.
Como puede deducirse de cuanto ha sido descrito 

más arriba,lia tapa objeto de la presente invención es de 
constitución sencilla y económica, no obstante sus resulta­
dos constituyen una notable mejora funcional con respecto a 

15 los medios que para este mismo fin se vienen utilizando 
hasta la fecha.

Sarán independientes del objeto de la presente in­
vención los materiales empleados en los distintos elementos 
constitutivos de la tapa de cierre y apertura automáticos,

20 así como las formas y dimensiones, tanto absolutas como re­
lativas, de los mismos, y, enconsecuencia, todo cuanto no 
afecte a su esencialidád.
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R E I V I N D I C A C I O N E S

1. Tapa de cierre y apertura automáticos, carac­
terizada por el hecho de estar constituida por una cápsula 
metálica, el faldón de la cual presenta una serie de cortes 
que determinan la formación de una pluralidad de patillas

5 elásticas con el extremo libre ligeramente doblado hacia el 
interior para ajustar alrededor de un reborde formado en la 
embocadura a cerrar, presentando esta cápsula el fondo de­
formable a presión, lo que le permite adoptar una configura­
ción convexa al exterior, que corresponde a la posición de

10 cierre, en la que las indicadas patillas se adaptan contra 
la embocadura, y otra posición cóncava de apertura, en la 
que las patillas se separan de la embocadura.

2. Tapa de cierre y apertura automáticos/ según 
la reivindicación 1, caracterizada por el hecho de que la

15 cápsula es susceptible de ser cubierta de origen mediante 
un precinto desgarrable de garantía.

3. Tapa de cierre y apertura automáticos.
La presente memoria consta de cinco hojas foliadas
Barcelona, 30 de julio de 1977
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